
iWSTfrUIO DE TRWSPAScNO*. ACCESOA LA
tJfOiMADON PÜaJCA Y FfiOTECOON Vt
DATOSPEPí'Veráldn^PúBlIca de Resolución, RR-2065/2022 que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

El nombre del área que clasifíca. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-2065/2022

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación, y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Nombre y firma del titular del área.
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ComisídQ.áda^
Nohemí LBón slas

Nombre y firma del responsable del
testado

SWretaria de ínáruccíoíí
Carolina García Llerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado;

Ponente;
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SENTIDO: Revocación.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2065/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLACHICHUCA

PUEBLA, .en Jo subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

•  (

ANTECEDENTES.

.  I. Con fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, se remitió al sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información, misma que quedó registrada con el

número de folio 210443022000062, de la que se observa la siguiente petición:

Por medio del presente se ia hace la solicitud de la siguiente información Sobre
el Municipio de Tlachichuca, Puebla, esto con carácter en la transparencia de los
recursos públicos del municipio, y de que toda la ciudadanía este enterada de
dicha información. Dicha información es solicitad del periodo del C. Giovanni
González Vieyra, presidente de dicho municipio, desde que tomo el cargo a la
fecha. ^
1.¿Cómo está integrado en municipio, refiriéndose, a juntas auxiliafed^
comunidades, ejidos, rancherías, o demás núcleos de población?
2.¿Cuál es la cantidad de recurso financiero, social y material, que se le\m
proporcionado al municipio, por parte del Gobierno Estatal y Federal?
3.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso financiero entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?
4.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso social entre cada núcleo dú
población que conforma el municipio? U
5.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso material entre cada núcleo/ae
población que conforma el municipio?.

a

ff

i

11. Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, la autoridad responsable

notificó la respuesta de su solicitud de acceso a la información, en los siguientes

términos:

1. ‘ \
]

- A.If »

Con fundamento eii los artículos 72 XXIX~S y 1Í5 de la Constitución Política ok
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

iij

Ponente:

J-iSTjTurO t!E tranüparlnca acceso a la
NrOft^V>C^0^ PUSUCA y PHOTECCION Df
DATOS P£'’SOSAl£S DB. ESTADO K PJEBLA

Expediente: RR-2066/2022.

Constitución Política del Estado Libre y soberano de Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. VI,
16 F.IV, 22, 150 y 156 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se entrega la información solicitada, misma que
desgloso a continuación: Estimado Por medio del presente se la hace la
solicitud de la siguiente información Sobre el Municipio de Tlachichuca, Puebla,
esto con carácter en la transparencia de los recursos públicos del municipio, y
de que toda la ciudadanía este enterada de dicha información. Dicha
información es solicitad del periodo del C. Giovanni González Vieyra, presidente
de dicho municipio, desde que tomo el cargo a la fecha.
1. ¿Cómo está integrado en municipio, refiriéndose, a Juntas auxiliares,
comunidades, ejidos, rancherías, o demás núcleos de población? R: Me permito
hacer de su conocimiento que el municipio de Tlachichuca Puebla, se encuentra
conformado por 24 localidades.
2. ¿Cuál es la cantidad de recurso financiero, social y material, que se le ha
proporcionado ai municipio, por parte del Gobierno Estatal y Federal? R: Me
permito informar que en este link encontrara la información referida
httDs://tlachichuca.aob.mx/archivos/transoarencia/conac.html

3. ¿De qué manera ha sido distribuido el recurso financiero entre cada núcleo de
población que conforma el municipio? R: misma respuesta que la anterior
4. ¿De qué manera ha sido distribuido el recurso social entre cada núcleo de
población que conforma el municipio? R: Misma respuesta que la anterior

5. ¿De qué manera ha sido distribuido el recurso material entre cada núcleo de
población que conforma el municipio? R:Misma respuesta que la anterior Sin
más por el momento, en espera de haber contestado satisfactoriamente su
solicitud de información, le reitero a usted mi más atenta y distinguida
consideración.

ff

111. El día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante de

la información remitió electrónicamente a Instituto de Transparencia, Acceso a la

Ihformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

Sbcesivo el Instituto, un recurso de revisión, manifestando como motivo de

inconformidad, la negativa de proporcionar la información requerida, debido a que

ia liga proporcionada como respuesta marcaba error.

i
i

IV. Por auto de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós el entonces(  <

■GíiíTTisionado presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto,
asignándole el número de expediente RR-2065/2022, turnado a la Ponencia

respectiva, para su trámite.

í

t

I

h;í Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) .509 60 60 www.itaipue.ofcj.rnx

2



f/r. '

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

rjsTiryio «E rRANSPAR6NCt>k acceso a la
«KWMaaO^J =UrÍJCA i («OTECCIÓN DE
DATOS PE=SO'-ALES DEL ErADO K PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

V. En proveído de trece de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se

ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

i, r*'

De igual forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo

señalando el correo electrónico que citó, para recibir notificaciones y ofreció

pruebas.

VI . Por acuerdo de veintiuno de enero del año en curso, se señaló que el sujeto

obligado rindió su informe justificado través del cual manifestó haber

proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud inicial, por tal motivo se dio

vista a la persona recurrente a fin de que manifestara lo que a su derecho á

interés conviniera.

VIL Con fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar

persona recurrente no había realizado manifestaciones respecto de la vista^ada
por esta autoridad, en relación al alcance de respuesta proporciona a. En

consecuencia, se continuó con el procedimiento del recurso de revisión, en el

sentido, que se admitieron las pruebas .ofrecidas por-j las-partes,^ mismas que se

desahogaron por sü propia y especial naturaleza,  i I
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7¿000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

íSTmrü Di TSAfcíaPt.'í.-A. Acaso a la
nsOU’MClON KJLI.Í.A v KÍOrtCCC-N OI

Di'cx; FíPSO'-íiEs cr’ADo P'Jia.A
Expediente: RR-2065/2022.

De igual forma, se puntualizó la negativa de la persona recurrente para que se

publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y

finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución.

VIII. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por e! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República: 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 del Reglamento Interior del instituto de

Transparencia Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

stado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

girado de Puebla, en virtud de que, alegó la negativa de proporcionar la

-mformación solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

los requisitos ̂ aplicables .establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

íSniUTO Dl 1!ÍA>1SPA.'?LNC'A accsso a la
N=OH.'.VlCiaN HJ6UCA i WOTECXlCW 0£
CATCS PERSO»At£S Ca ES7«)0 Dt PJ£BLA

RR-2065/2022.Expediente:

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 183. 'El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia..."

En efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó únicamente

por cuanto hace a la respuesta de las preguntas número dos, tres, cuatro y cinco,

alegando como acto reclamado la negativa de proporcionar la ¡nfoj;rfiació})¿
solicitada, debido a que el sujeto obligado si bien proporcionaba un link,

era que al momento de acceder al mismo este remitía error.

imbién lo

Ahora bien, la persona recurrente presentó una solicitud de acceso a

información, a través de la cuál se requirió conocer:

‘'2.¿Cuál es la cantidad de recurso financiero, social y material, que se le ha
proporcionado al municipio, por parte del Gobierno Estatal y Federal?
3.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso financiero entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?
4.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso social entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?
5.¿De qué manera ha sido distribuido, el recúrsó^ material éntre cadat núcleo de
población que conforma el municipio?,^’,. —

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 '  '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

íSTITUrO C€ TRANSPWtNCA tóCESO A LA
iNFOSMAClOM PUBLICA V P3OTtCX>0N D£
DATCS PEl=SONAl£S Ct. ES'ADO DE PUtffiA

Expediente: RR-2065/2022.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso, información

referente a cada uno los puntos mencionados en párrafos anteriores, haciendo

referencia que podía acceder a la siguiente liga electrónica

https://tlachichuca.cfob.mx/archivos/transparencia/conac,html a  fin de

conocer la información solicitada.

En consecuencia, se interpuso recurso de revisión, manifestando como motivo de

inconformidad:

‘se requiere la información solicitada, el link que proporcionan marca error.

En efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó únicamente

por cuanto hace a la respuesta de la pregunta número dos, tres, cuatro y cinco,

alegando como acto reclamado la negativa por parte del sujeto obligado de

proporcionar la información solicitada, ya que de la liga electrónica proporcionada,

marcaba error, es así que la persona recurrente no impugna la respuesta otorgada

al punto uno, por tanto, la respuesta a dicho numeral se considera consentida por

ei particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la

presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

Mjsprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

^legiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Matena(s):

Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro  y texto siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó

establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por

ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones

no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) .i09 60 60 W'/'M'.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

t.'í-|TU7O0£T5W<ÍK-A.ÍCNC;*. ACCESO AlA
'•ffCRMAUON'i.if-iíCi • P-oríCC<írM llf

?E»£0.viU.S CE. C'ACO C£ PsjESLA

RR-2065/2022.Expediente:

acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta

de impugnación eficaz.

Por su parte, el sujeto obligado en su informe respecto del acto o resolución

recurrida, básicamente manifestó, que el acto impugnado resultaba cierto, pero.

que había solicitado al área competente y a fin de dar cabal cumplimiento a lo

solicitado, hacía del conocimiento de quien esto resuelve la respuesta a las

preguntas dos, tres, cuatro y cinco de la solicitud de acceso a la información

presentada.

ft

De lo anteriormente manifestado, esta Autoridad puede advertir, que si bien el

sujeto obligado informó y proporcionó la respuesta a las preguntas mencionadas,

también lo que este no modifica el acto reclamado, al acreditarse que si bien

existe dicha ampliación, también lo es que la misma no proporciona la información .

solicitada, lo cual podría modificar el acto reclamado.

Por tal motivo, cabe advertir, que recae en la obligación del sujeto obligado el

informar a la persona recurrente si existe o no una intención de perfeccionar, o én

su caso de modificar el acto que se reclama, y no así de esta Autoridad.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que

el sujeto obligado no modificó el acto reclamado, consistente en la entr^a de
información incompleta, por lo que el motivo de inconformidad sigue subsjsíiendo.

AQuinto. Con el fin de continuar con el estudio del asunto que nos oq

resulta relevante manifestar lo siguiente:

En efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó únicamente

por cuanto hace a la respuesta de las preguntas número dos, tres, cuatro y cinco,

alegando como acto reclamado la negativa de proporcionar la información

solicitada, debido a que el sujeto obligado proporcionaba una -liga electrónica pero

marcábae^^^oEj 3^9Ay 5 Ote 60 60' www.itaipUe.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

ÍSUTUTO £S TIlWSPAReíSA. ACCSSO A LA

¡HrOft*.V,a0N PVffiUCA V PSOirCOON DE
DÍ.T05 PtB50\AL£S CS. ESrADO DE PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el tratamiento

del-tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información, en la

cual señaló lo siguiente:

“2.¿Cuál es la cantidad de recurso financiero, social y material, que se le ha
proporcionado al municipio, por parte dei Gobierno Estatai y Federal?
3.¿Pe qué manera ha sido distribuido el recurso financiero entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?
4.¿De qué manera ha sido distribuido el recurso social entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?
5. ¿De qué manera ha sido distribuido el recurso material entre cada núcleo de
población que conforma el municipio?” (sic)

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud proporcionando un link, a través de

los cuales era posible conocer la información solicitada.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, únicamente

se limitó a hacer del conocimiento de esta Autoridad que a fin de cumplir con su

obligación de acceso a la información, manifestaba la respuesta a las preguntas

impugnadas.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el

sujeto obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

rmación, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

dej9resente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL-PRIVADA: Consistente en la copia: simpie de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información. '■
AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

íímrjTO os Tiiv4s>AñSNCiA acceso a la
StfCW'.WC'ON ftJbLCA i paOTÍCOON Df
ÜA705 Pt:.?rQ>-ía.F5 ce. etaoo de puesía

Expediente: RR-2065/2022.

El sujeto obligado ofreció como medio probatorio  y se admitieron las siguientes:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del correo

electrónico enviado a lá persona recurrente donde se observa la notificación

de la ampliación de respuesta proporcionada.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

solicitud de acceso a la información.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Las documentales públicas y privada ofrecidas, que al no haber sido objetadas de

falsas son prueba plena y de indicio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y

337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente

de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

)

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto, únicamente por cuanto hace a las pregugtas

dos, tres, cuatro y cinco de la solicitud de acceso a la información que nos

por recaer en ellas el motivo de inconformidad.

upa.

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, la persona recurrente preseht^
una solicitud de acceso a la información ante el sujeto obligado, a través de la cua-/

requirió conocer distinta información relacionada con el recurso financiero, social y *
material proporcionado al municipio por parte del gobierno estatal y federal.

A lo que, el Titular de Ja, Unidad. de_ Transparencia deLsujeto.obligado al.responder

al entonces solicitante le indicó-qu'e la ihforrnacióní requerida'se encontraba en la
?  i ; 1 ) I ■ I

Tel: (222) 309 60 60''www.itaipue.org.'mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

íSmVTO K ■n?ANSPA?E.'C!A. ACCESO A LA
iN'POw.vcfON fWjUCA y ftoteoÓOn de

DATOS PtRSOfiAlES DEL ETACODE PJEBLA
Expediente: RR-2065/2022.

siguiente

httDs://tlachichuca.QOb.mx/archivos/transDarencia/conac.html

liga electrónica:

Por lo que, la persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado, que en dicha liga electrónica no era posible

conocer lo requerido, debido a que la misma marcaba error.

De ahí que, este órgano garante centre su análisis en la parte conducente, a las

preguntas marcadas con dichos numerales (dos, tres, cuatro y cinco).

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los

principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en ei

apartado A, fracción IV.

su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

®ículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la
mación pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

nisTT^de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
<^pirtí3o§^olíticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato .que. reciba y ejerza recursos .públicos o realice actos de
.  - }
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

V-/ l_
íiSmulO 0£ TRA.NSPAJÍENCA ACCESO A lA
'M'Oii'.WCJOJ ajSLCA V PflOIKCiON OE
SATOS PÍSSaSAlfS DEL ÍS’AOO DE PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los príncipiós de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."
"Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.
"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a lá información generada 0 en poder de los sujetos
obligados, en los términos de ia presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que tos
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida ia que consta en registros públicos;..."
"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."
"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de lá
respuesta a la misma;...
"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los EstadcJs

ff

ff

I  \

\
ierectLO

UnitjQS
Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarle^^

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que,'“‘como se-ha mencionado es-'una"'obligaGÍón: entregar' la ;
I  ' 1 / ’i I I ^ ' ’ , ] !

información que hubieren gerjerado a la fecha de ja soljcirüd, es decir actos
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue' CP. 72000 /  / \ \ Tel: (222) 309 60-60^''www.ftaipue.org;mx; :
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachíchuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

ISTnOTOK'aiNíííi-tsCJk ACCcSOALA
a ifOKsviaorj icA T ̂ -sortcaON or
DiTCS Pt!ír<J>.ALi:S K’^C“A£!ODCP'JEBLfl

Expediente: RR-2065/2022.

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en ia Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIil, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o.

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que
el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se
reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos  a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer
aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto
de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el
segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización

personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de
un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria para ia rendición

de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el
texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de
la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria
y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Émuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que la

^^-respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información

materia del presente asunto, no atiende a !o requerido por el solicitante, dado que

al ingre^r a la., liga htfDs://tlachichuca.aob.mx/transparencia/conac.htm¡ se
observa lo siguiente:

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P.72C00
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Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

INSTinjTO OE T'WNSPAJíNC'A. ACCESO A LA

IMOWAAOON fl.i6UCA í PiSOTtCOC'N K
DATOS PtRSO^üli£S CE. ETACiO OE PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.
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De lo anterior es de observancia, que después de acceder al ya citado llnk, quien

esto resuelve pudo verificar, que la información referente a las preguntas dos, tres

y cuatro y cinco de la solicitud de acceso a la información presentada, esta

autoridad pudo verificar que no es posible acceder a la información solicitada

debido a que únicamente desglosa una página electrónica de la cú^ no se

certeza de localizar la información requerida, ni mucho menos se g^

entonces solicitante la certeza jurídica de qué la petición se encuentra atendida

conformidad con la Ley de la materia.

1

ra

Ante tal escenario, es importante precisar para quien esto' resuelve, que si bien,

como la Ley de la materia establece, una de las formas en que el sujeto obIlgacío(N

puede proporcionar respuesta, a la solicitud de acceso a  la información

presentada, es a! .través del medio /electrónico donde _se encuentre dicha !
I  • I , 1 1 • • ! ^ \ I ' f ;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla. ■

Nohemí León IslasPonente:

TJSTfnjTO Oc TRi^CPi=t.MC!A. tCCÍSO A LA
iHFOftSVOON PUBlCA V PfiOTECXSON DE
DATC2S PERSOXALÉS DEL ESPADO DE PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

Información, incluyendo los diferentes pasos a seguir a fin de allegarse a lo

requerido.

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando ios solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto

aquella que sea de acceso restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los

términos que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia

entre el requerimiento formulado por la persona recurrente y  la respuesta

proporcionada y así guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se

tiene que atender puntual y expresamente, el contenido del requerimiento de la

información, ya que el derecho de acceso a la información pública es el que tiene

toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de

la autoridad responsable por cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley

es garantizar el efectivo acceso a la información pública, situación que en ningún

momento aconteció, pues como es posible observar, el sujeto obligado no informa

sobre lo requerido, dejando subsistente el acto reclamado consistente en la

negativa de proporcionar la información solicitada, referente a las preguntas dos,

tres, cuatro y cinco de la solicitud de acceso a la información presentada.

n consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por la persona recurrente, al

^^ditarse que la misma no ha sido atendida, en el sentido que el sujeto obligado,

ncKCumple con su obligación de dar acceso a la información requerida, por tanto.

con fundamento en io dispuesto por los artículos 156 fracción II, 161 y 181 fracción

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA, el acto

impugnado para efecto que el.sujeto obligado entregue la información requerida
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei: (222) .509 60 60 w^/vv\'.itaipue.ofg,mx
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Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:
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-•¿toSÍ.VÍJONCUblIC.'. . l>ÍOTeCCÍiNDc
CATOS PERGOMtES DC. ES*ADO D€ PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

}

por el Inconforme en su solicitud de acceso a la información con número de folio

2104430220Ó0062, a efecto de que se proporcione lo relacionado a las preguntas

dos, tres, cuatro y cinco de la solicitud de acceso a la información presentada;

asimismo y en el caso que la misma se encuentre en algún sitio de internet deberá

indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla

reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la

misma, notificando de esto a la persona recurrente en el medio que señaló para tal

efecto.

I

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto

obligado, proporcione lo relacionado a las preguntas dos, tres, cuatro y.cincc/o^á
solicitud de acceso a la información presentada: asimismo y en el casp^ue^
misma se encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la

fuente, lugar y la forma- en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando de esto ̂
recurrente en el medio que señaló para tal efecto; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichuca, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

•fSTTTUTO OE TftWCPARt'JCJk ACCSSO A LA

ÍIFORSWMON PUBUCA Y PSÍOltCOON Ct
DATOS Fí RGCWAIES OD. ESPADO ES PUEBLA

Expediente: RR-2065/2022.

SEGUNDO. Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto .y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

^^í lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
y^Jfánsparencia, Acceso a la información Pública  y Protección de Datos Personales
.deLEstado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

¿^^Í^CÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

^ Puéblale ̂Zaragoza, el dia ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por
Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

■  !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachichucá, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:
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CATOSErP-SO'.Ai^ C?. ES-ADO Cí fM£0A
Expedirte: RR-2065/2022.

I
/'

RITA'EÜENAdBALD HUESCA

CO iBArPRESIDENTE.

JAVIER GARCÍA BLANCO.
omisionad)

FRANC

/
V
v

NOHEI N ISLAS.

COMISIONADA.

HÉCTOR^RR^LONI.
COORDINADOR GENE W JURIDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente RRJ
2065/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de marzo de dos mil
veintitrés.
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